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BOLEHN OFICIAL BALEAR.

NUM. ¿"ilX.

ARTICULO DE OFiCÍO.

(Numero 226.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general ele contribuciones di
rectas con fecha 9 del actual me dice, lo que 
copio.

Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Direceiuu general con fecha 2 del 
corriente la Real orden que sigue.—vLa Reina 
de conformidid con lo propuesto y acordado in
terinamente p«>r esa Dirección general ha tenido 
á bien resolver, que, asimilándose las fábricas de 
estrado de regaliz, á las de productos químicos, 
se consideren para los efectos de la coutrihucion 
industrial compren lid is en la parte u? de la ta
rifa numero 3? del leal decreto de 3 de setiembre 
último, y satisfagan la cuota anual de 90 rs. que 
en la misma se sánala á las de crémor tártaro, 
decido acético etc. etc. —De Real orden con mulli
cada por el señor ministro de Hacienda lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspou- 
dientes.^rsl la Dirección lo transcribe á V. S. 
para los mismos fines.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial y demas periódicos ele esta capital pa
ra noticia de los A juntamientos y contribu
yentes de esta provincia. Palma 22 de mayo 
de 1848.—Manuel Ortega.

—101 —

1.. ......... .....

D. Clemente Gil y Serrano^ juez de primera 
instancia en comisión del partido de Palma.

Por el presente segundo pregón y edicto, se 
saca á pública subasta la casa del predio Son 
Andrea^ j una cuarterada de tierra llamada la 
tanca de la era de dicho predio situado todo en 
el término de Santa María, propio de los suceso
res de D. Andrés Canellas de Torradas, secues
trado á instancia de dona Catalina Cabot para 
con su producto satisfacerse las 324 libras que 
acredita contra dichos sucesores, las costas cau
sadas y que se causaren. Palma 25 de mayo de 
1848—Clemente Gil.—Por mandado de su mer
ced, Miguel Servera.

AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Quedan fijadas al público las listas del repar
timiento de los I7442 rs" vellón que es la mis
ma cantidad que S. M. (Q. D. G.) tuvo á bien 
perdonar á este pueblo, y al mismo tiempo abo
nar a' todos los contribuyentes territoriales de es
te distrito en igualdad á las cuotas de contribu
ción que los mismos pagaron en el ano 1846; y 
á fin de que pueda aplicarse á dichos contribu
yentes en cuenta del pago del segundo trimestre 
de este ano la.referida gracia, se servirán presen
tarse con la correspondiente papeleta en esta se
cretaría al objeto de que pueda, con la distinción 
qne dispone la prevención 6? de la circular del 
seiior caballero Intendente inserta en el Boletín 
oficial balear estraordinario número 2381, ano
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tarse en ella la cantidad descontable. Lknmnayor 
22 de mayo de 1848__Guillermo Salva alcalde. 
— P. A. D. A.™Bartolomé Salva y Alut, secre
tario interino.

ALCALDÍA DE PALMA.

Queda depositada en esta Alcaldía una pieza 
de oro con dos condecoraciones militares, la per
sona que la haya estraviado podrá presentarse en 
el termino de 8 días, y acreditando su propiedad 
se le entregará. Palma 25 de mayo de 1848— 
Por disposición del señor Alcalde—Miguel Igna
cio Manera, secretario.

El Intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Castilla la Kieja.

Hace saber: Que debiendo contrntarse el suministro 
de provisiones por término de un año, á contar desde 
primero de octubre próximo hasta fin de setirmbre 
de 1849, con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaría de esta 
Intendencia, y con arreglo á las furmalidadrs estable
cidas en Real órden de 26 de diciembre de 1846, he 
dispuesto se convoque, por medí") de este anuncio, á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar ante 
el juzgado de dicha Intendencia el día 21 de julio in
mediato á las doce en punto de su mañana, en que 
concluirá el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las per.-onas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto d< l contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro, en el concepto que 
han de ser suscritas también y abonadas por p-rsona 
ó personas que, ajuicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que eu caso 'le du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propurstos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acep
table en la licitación, á quede hecho quedaran sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso d? ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata. Sirviendo a todos ellos de go
bierno que el remate n<> puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M.: que asimismo no se a<l- 
mitirá para este acto proposición alguna que canzcade 
los requisitos que se exijen, ni se presenten dr-spU'-s de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y Irgales las admitidas, se requiere que el lid
iador que las suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Valladolid 5 de myo de 1848. —Pedro A ig-lis y 
Vargas. — Salvador Martin y Salazar, secretario.

El Intendente militar del ejército de las provincias 
Vascongadas.

Hace saber: que debiendo contratarse el suminis-

)
tro de provisiones del mismo por término de un año, 
á contar desde i° de octubre próximo, hasta fin de 
setiembre de 1849, con sujeción al pliego general de 
condiciones, que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta Intendencia y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio a una pública su asta y formal licitación, 
que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intenden
cia el día 27 de julio inmediato, á las doce en punto 
de su mañana, en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y distintamente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro; en el con
cepto de que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que ajuicio de este juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacer
se constar por los recibos de contribuciones corrien
tes satisfechas, que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta, dos ó mas las iguales con el de la mas in
mediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno, que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M., que asimismo no se admitirá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exijen, ni se presente después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas, se requiere que el Inci
tador que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Vitoria 6 de mayo de 1848.“Pedro de Sao 
Martin.—Ramón López de Vicuña, secretario.

El Intendente Mi'itar del distrito de la capitanía ge
neral de Valencia.

Hice saber: Qur debiendo contratarse el suministro 
de pan y pienso a I s tropas y caballos estantes y tran
seúntes en e-te distrito, que comprende también el nue
vo litoral agregado de Aragón y Ca tal uña, por el térmi
no de un año á contar desde i? de octubre próximo has
ta fin de setiembre de 1849, con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de esta Intendencia, y con arreglo a las formali
dades establecidas en Real órden de 26 de diciembre 
de 1846, he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación, -que tendrá 
lugar ante el Juzgarlo de dicha Intendencia el dia 1 4 de 
junio próximo á las doce en punto de su mañ uta en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme, en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu-
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cion del servicio en los I^I minos propuesto-:: siendo pre- 1 
feridí la que resulte mas ventajosa y aceptable en la li
citación, a que de hecho qu-darán sujetos entre sí el au
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta dos ó m <s las iguales con el de la mas inme
diata. Si metido á todos ellos de gobierno qu- el remate 
uo puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M.: que asi mismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exijen, ni 
se pres- nte después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas, se 
requiere que el licitador que la suscribe, haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la li
citación, para qu" pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y fumar el acta del rema- 
>■. Valencia 30 de abril de 1848Antonio Garbo.— 
Blas Aparisi , secretario.

El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge
neral de Estremadura.

Hace saber: Que debiendo contratarSe la asistencia 
y curativa de los militares enfermos en el hospital de 
esta plaza por término de tres años, a contar desde 
primero de enero próximo venidero, á fin de diciem
bre de 1851, con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la se-cret rú de es
ta Intendencia , y con arreglo á las formalidades es
tablecidas en la Real órden de 26 de diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia , el día 

de junio inmediato á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de propo
siciones.

En su consecuencia, las personas etc. (Se dictan 
iguales prevenciones y en los propios términos que en 
los precedentes edictos.)

Badajoz 3 de mayo de 1 848.—Joaquin Rendon.— 
Cayetano Camate, secretario.

Lán:t, Ídem............................................ 13 M M
Man icór 3c de abril de 1848.— Jmn Sifd. 

hable.

Idetn en el mercado de Inca durante la 
quincena del mes de ma-p.

Medida y peso mallorquin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera........................... • 5 2 SS
Cehb no, ídem........................... . ss SS SS
Cebad i, ídem........................... . 2 l7 ss
Garbanzos, ídem . . . . • 5 8 ss
Arr<iz , arroba........................... . 1 •3 4
Aceite, < mrtan........................... . 1 ss s*
Vino, cuartin............................... . ss ‘7 4
Aguardiente," ídem . . . . 2 10 ss
Vaca, libra.................................. . SS ss ss
C irn> ro , id-m de 36 unzas . . SS 7 ss
Tocino, ídem........................... . SS ss . ss
Trigo calidral, cuarteta. ' . • • 5 8 ss
Habas idi m........................... • , 4 10 ss
Habichuelas, ídem. . . . . 6 1 2 ss
Guijas, ídem............................... • 3 I 2 ss
L ña, quintal ........................... . ss 4 ss
Carbón, idf-m........................... . ss ss ss
Algarrobas, ídem . . . . . ss 18 ss
Almendrón, i lein . . . . . 1 t 10 ss
Queso, Ídem........................... . 10 ss ss
Lana, ¡Jrm.................................. . ss ss

Inca 15 de mayo de 1848. — El alcalde, Pedro
Juan Bennasar.

NOTA de los precios que han tenido en el m reado 
de este pueblo los artículos de1 consumo qüe se es- 
presan durante la 2^ quincena del mes de abril 
de 1848.

Medida y peso mallorquin.

Trig1'. « uartera . . . 
Cebada, ídem . . .
Centeno, ídem, . .
Maíz, ídem. . . . 
Garbanzos, ídem . .
A rroz, armba . . . 
Aceite, cuartán . .
Vino, cuartin . . .
Aguardiente, idi m. . 
Vaca, libra. . . .
Carnero, Ídem 36 onzas 
Tocino, Ídem . . .
Trigo candeal, cuartera. 
Habas, Ídem. . . . 
Habichuelas, Ídem . . 
Guijas, Ídem. . ■ . .
Leña, quintal . . .
Carbón, Ídem . . .
Algarrobas, ideen . .
Almendrón, Ídem. . 
Queso, ídem. . . .

Libras. suel. din 

•5 8 ”
. 2 1 1 si
. •>•> •>’> SI
. ss ss ss
. 6 ss ss
• 1 «3 4
. ss 18 ss
. ” 7 ss
. 2 8 ss
. ss ss ss
. w 7 m
. ss ss ss
.5 8 ”
.3 12 ’ •
. 6 6 ss
. 4 4 «
• 3 ”
. SS 17 ss
. ss w ss
. ss w ss
.12 10 SS

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

En ella se vende:

ESTADISTICA CRIMINAL DE CATALUÑA, del año 
de 1845, por D. Manuel de Guillamas, Ministro del Tri
bunal especial de las Ordenes militares.

ESTADISTICA JUDICIAL DE LAS ISLAS BALEA
RES, año de 1859 por el mismo.

MEMORI A sobre el Espíritu de asociación aplicado al 
comercio é industria de lis islas Baleares: premiada en es- 
posicion pública con el título de Socio de mérito; por el 
mismo.

CAUSAS CELEBRES POLITICAS DEL SIGLO XIX; 
dos tomos <le grueso volumen, que contiene entre otros va
rios procesos, el de la Máquina infernal, el de D- Agustín 
Itdrbide, emperador que fué de Méjico, con notas que for
man la historia de la revolución de aquel pais, en los que 
aparecen los trozos mas selectos de elocuencia forense: por 
el mismo D. Manuel de Guillamas.

Se vende en la librería de Guasp, calle de Morey.

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO
PARA EL AÑO DE I848.

Contiene la nómina de todos los principales individuos 
actuales de la Clerecía de la Córte, de los escelentísimos 
é ilustrísimos señores Arzobispos, Obispos, Dignidades , 
Canónigos, Racioneros y demas funcionarios de todas las 
iglesias catedrales y colegiatas de España y posesiones de 
Ultramar; de los Provisores y Vicarios generales de sus 
respectivas Diócesis; de los Emmos. señores Cardenales y 
Nuncios apostólicos en varias córtes; de los superiores y 
Provinciales de los regulares existentes en la Península, 
dominios y misiones de Asia; un cuadro sinóptico del pre
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supuesto del Culto y Clero y número de individuos del 
clero catedral, colegial, parroquial y beneficia! de los do
minios de S. M.; de los profesores de los seminarios y nú
mero de alumnos que concurren á sus clases; una colección 
de leyes, decretos y reales órdenes relativas al clero secu
lar y regular espedidas desde el año de 1854 h 'sta fin del 
47; y proyecto de ley sobre provisión de prevendas, ca- 
nongías y beneficios eclesiásticos, leido al Senado ci año 
próximo pasado, &c., &cc.

Con los retratos de N. M. S. P. Pió IX, de los escelen- 
tísimos é ilustrisimos Sres. patriarca de las Indias, arzobis
pos de Toledo, Búrgos, Sevilla, Valencia y obispos de Cór
doba. Astorga, Cádiz, Canarias, Si^Sanza y Ostna, por don 
Primitivo Fuentes.

Los retratos de los Excmos. ú limos. Sres. Prelados 
estampados en papel de China y colocados en una bonita 
orla de color, de mas de una tercia de alto y cuarta de an
cho, se espenden sueltos á 5 rs.; mas los que lleven la co- 
leccion satisfarán solo 5 y medio y 4 y medio rs. respecti
vamente por cada uno.

También se espeude á 8 rs. el de N. M. S. P. Pió IX, 
estampado en pipel de china de mas de una tercia de alto 
y cuarta de ancho, copiado exactamente del que regaló 
con este objeto el limo. Sr. Delegado apostólico, al derca- 
tor y editor de esta Guia corno el mas parecido de los sa
cados en Roma, habiendo merecido la aprobación del mis
mo limo. Sr. la copia que anunciamos.

/X'XX VW VX1XXX vxx

RECUERDOS Y BELLEZAS
DE

Obra destinada d dar d conocer sus monumentos, antigüe
dades y vistas pintorescas en láminas dibujadas del natu
ral y litografiadas por F J. Parcerisa, escrita y documen

tada por

D. P. PIFERRER y D. J. QUADRADO.

CASTILLA LA NUEVA,
por

D. JOSÉ MARIA QU\DRADO.

Prospecto.
Henos aquí ya lleg tilos en nuestras artísticas escursiones 

al corazón de la península, para-visitar esta vez la residencia 
de los soberanos, y rendir este sencillo homeoage á la pro
vincia que por ona distinción, no del todo acorde con los fa
vor es de la naturaleza y con el lustre de la historia, obtiene la 
primacía política sobr e el ámbito español. Cumplimos de una 
vez con los sentimientos que encade» iban dentro del patrio 
suelo nuestros primeros pasos: Cataluña ha revelado sus mo
numentos, Mallorca sus encantos á la creciente curiosidad del 
artista y del viajero; y en el decaído Aragón hemos saludado 
la cabeza déla grandiosa monarquía de los Jaimes y Alfonsos 
que trajo á la Espilla tan rico dote de opulencia y pode
río. Pero no es la historia peculiar dentro de los antiguos 
reinos la que vamos á trazar: la cuna y las juveniles me
morias del trono castellano están en otras comarcas, y los 
blasones de C islilla la Nueva y de la córte que es su cabe
za son en su mayor pute solidarios y comunes á toda la 
nación. Rápida habrá de ser nuestra ojeada pú a abarcar 
tan dil >tado horizonte, sin descuidarnos de separar del 
acerbo general en cuanto sea dible las glorias de la pro
vine! i, y de individualizar la fisonomía y los recuerdos de 
las campiñas y poblaciones que vayamos recorriendo. Aque
lla se retrata en sus monumentos, los otros yacen bajo el 
polvo de sus archivos.

Dos capitales pira la Espiña han brotado sucesivamen
te estas desnudas y elevadas llanuras; la córte de Recare- 
do y Alfonso VI y la córte de los Carlos y Felipes, Toledo 
y Mullid, la señora de lo antiguo frente á la árbitra de lo 
presente, el foco de las tradiciones junto al foco de las no- 
ved-des. No es en verdad mansión capaz de fijar al artista 
la villa que cada veinte años se remoza, y que posee por 

único patrimonio los recuerdos de la dinastía Austríaca y 
la munificencia de los Borbones; pero encierra también sus 
bellezas y contrastes; las sombras de un pasado, aunque no 
muy remoto, proyectan sobre ella poéticos reflejos: y des
pees de contemplar su regio alcázar y sus fábricas recien 
nacidas, después de vagar por sus históricos paseos, y de 
atravesar sus calles ensanchadas por el torrente de la civi
lización ó sombrías y mistei ¡osas como allá en el siglo XVII, 
place descansar del bullicio á la sombra de las frondosísi
mas alamedas de Aranjuez ó al rumor de las cascadas de la 
Granja, y dilatar el ánimo meditabundo ante las solitarias 
grandezas del Escorial.

Pero Toledo por sí sola reclama un libro, reclama la 
vida de un artista: panteón ¡bistre donde han ido á sepul
tarse tantas generaciones conquistadoras, museo riquísimo 
donde todas han depuesto una joya ó cuando ménos un 
vestigio de su tránsiio, archivo inmenso donde período por 
período han sido registradas desde remotos siglos las glo
rias y vicisitudes de la España. Romanos, godos, sarrace
nos y cristianos compitieron en ataviarla, haciendo alarde 
de su cultura en el histórico anfiteatro que el Tajo ciñe 
con profundo cauce; y sobre la goda basílica, sobre la 
mezquita y la sinagoga, sobre las almenas y los palacios, 
descuella como trofeo del cristianismo la gigantesca cate
dral, señoreando con su antiquísimo primado todas las igle
sias peninsulares.

Con rnas escaso si bien con propio brillo esmaltan la 
provincia otras ciudades monumentales: ostenta Cuenca sus 
enriscadas antiguallas, Sigüenza su catedral magnífica, su 
bello palacio Guadalajara, Alcalá sus numerosos templos y 
sus timbres universitarios, Ciudad Real sus feraces llanu
ras. Villas famosas como O añ i, .Molina, Talavera, compi
ten con las ciudades en importancia ó en recuerdos: sellan 
sus comarcas nombres gloriosos ó fatales como los de Uclés, 
Montiel y Calatea va: monasterios y castillos ofrecen allí 
también al paso sus agonizantes restos: y la naturaleza, sa
liendo á trechos de su monótona regularidad, sorprende los 
ojos con fragosidad sublime en los montes de Guadarrama v 
en las serranías de Cuenca, ó sonríe en amenos paisages á 
orillas del Tajo y del Guadiana.

Nuestras huellas señaladas quedan en los caminos de 
otras provincias; y al prestarse el lector á seguirnos en esta 
nueva escursion, no se confia ciertamente á guias descono
cidos. Trazado está el plan en los cuatro tomos anteriores, 
y nada en esto variará sino la materia. Revelar á la Espa
ña sus artísticos tesoros, describirlos con amor y concien
cia, entrelazar el estudio del arte con el de la historia, y al 
tiempo de levantar á aquel un monumento, abrir los ci
mientos y acopiar materiales para la formación de la se
gunda, pedir á cada sitio, á cada región sus recuerdos, su 
poesía, sus rasgos peculiares, y buscar la unidad nacional 
al través de la variedad de los miembros; tal es nuestro 
pensamiento que irá trasmigrando, digámoslo asi, de pro
vincia en provincia y vivificándolas por su turno, hasta que 
al pie de la obra ya concluida podamos arrimar el báculo 
de viageros.

Condiciones de la suscripción.
Esta obra se divide en provincias, y cada ona forma 

un tomo del todo independiente y completo, de manera 
que concluida la publicación de una pueden dejar de con
tinuar los que no quieran adquirir las demas, asi como los 
aficionados á otra son admitidos á la suscricion de la que 
desearen

Los que gusten suscribirse á cualquiera de las pro
vincias va publicadas, no tendrán necesidad de desembolsar 
de una ve? el importe de todo lo salido, sino que podrán 
efectuarlo tomando dos entregas semanales.

Cad i entrega contiene 8 páginas testo y de una lámina 
lilografi ida.

Su precio 5 reales en Barcelona, y 5 y medio en los 
demás puntos.

Considerando que los señores que se suscribieren, con
tribuirán al sosten de una obra que principalmente debe 
mirarse comí empresa artística y nacional, útil á todos los 
que se complazcan en las glorias de su patria, al fin déca
da tomo se publicará la lista de los suscritores con el mis
mo órden con que fueron presentándose á verificarlo.

Se suscribe cu Palma en la librería de Trias, plaza d' 
Corl.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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